
Año LVIIL Jueves 29 de Enero de 1891. Núm. 25.

PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

Bu Za b a g o z a , en la Administración del Bo- 
l b t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro do los cuatro días inmediatos á la fecha de 
loe que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno. '

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

>rtos d^Africa^8” ,n Peñíosuía^ islas adyacentes, Canarias y terri- ’ ” ‘ 'torios do Africa 6 °1D»u,la' .'f1 * *®8 adyacentes, Canarias y terri- Inmediatamente que los señores Alcaldes v ¿¡cretarioa reciban este

Noviembrfde l^y01^ pUebl°8 de la “»8ma Provincia. (Ley do 3 nada inente para su encuadernación,que deberá veri ficam al flnalde1831.) cada semestre.

PARTE o f ic ia l .
-- . —

PIHÍSIÜENCIA BEL fiOSSEJO BE fIliVISTROS.
El Jefe Superior de Palacio me comunica lo que 

sigue: 4
«Excmo. Sr.: El Médico de Cámara de servicio 

n este día me dice lo siguiente:
«Excmo. Sr.: Tengo el honor de participar á 

v- E. que S. M. el Rey (Q. D G ), y SS. AA. RR. 
0SHMaU S*U nove^atl en 8U importante salud.

‘ - M. la Reina Regente ha seguido mejorando 
on rapidez, podiendo hoy considerarse en franca 

convalecencia.»
Loque traslado áV. E. para su conocimiento 

y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E mu
chos anos Palacio 26 de Enero de 1891. —El Du
que de Medina Sidouia.-Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros.»

(Gaceta 21 Enero 1891).

 SECCIÓN PRIMERA.

MSIWA BEL CONSEJO BE MIMSTHOS
REGLAMENTO GENERAL

da 16y d.e. 13 de Septiembre de 
d3el Procedimiento á que deberá, 

se la sustanciacióu de los asuntos de lo conten
cioso administrativo y de sus incidentes.

(Continuación).
101' Las uotificaciones se firmarán por el 

cionano que las practique y por la persona á

quien se hicieren. Si ésta no supiese ó no pudiese
firmar, lo hará á su ruego un testigo. Si no quisie
se firmar 6 presentar testigo que lo haga por ella, 
firmarán dos testigos requeridos al efecto por eí 
funcionario que practique la notificación. Estos tes
tigos no podrán negarse á serlo, bajo la multa de
5 á 25 pesetas.

Art. 102. Cuando no se halle en el domicilio la 
persona que deba ser notificada, se entregará la co
pia de la resolución objeto de la diligencia al pa
riente más cercano, familiar ó criado mayor de ca
torce anos que se hallase en la habitación del que 
hubiese de ser notificado, y si no se encontrase á 
nadie en ella, al vecino más próximo que fuere ha
bido. Todas estas circunstancias se harán constar 
en la diligencia que se extienda en los autos, así 
como la de haber enterado á la persona que reciba 
la copia de la obligación de entregarla á la que de
bió ser notificada así que regrese á su domicilio, ó 
de darle aviso si sabe su paradero, bajo la multa 
de 5 á 25 pesetas.

Dicha diligencia será firmada por el funcionario 
que lleve á cabo la notificación y por la persona 
que reciba la copia, y si ésta no supiese^ no pu
diese firmar, se hará lo que se previene en el ar
tículo anterior.

Art. 103. Cuando se ignore el paradero del 
particular demandante ó de su representante en el 
mismo punto donde el Tribunal resida, lo consig
nará asi por diligencia el funcionario que hubiese 
de hacer la notificación; se practicará ésta en la 
forma prevenida en el párrafo primero del artículo 
siguiente, y quedará en suspenso el curso de los 
autos.
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Art. 104. Si por ignorarse el domicilio del par
ticular demandado y personado ya en autos no pu
diera practicarse la notificación, se hará ésta por 
medio de cédula que se insertará en la Gaceta de 
Madrid, si el pleito se sigue ante el Tribunal de lo 
Contencioso-administrativo, y en el Boletín olicial 
de la provincia ó en la Gaceta de las islas respecti
vas, cuando el pleito se siga ante los Tribunales 
provinciales ó locales de Ultramar. Los edictos con
tendrán la advertencia al demandado, de que si no 
señala su domicilio en el sitio del Tribunal ó no se 
persona ante el mismo su representante, no se le 
notificarán las ulteriores providencias.

Art. 105. Las disposiciones que preceden, rela
tivas á las notificaciones, serán aplicables á las ci
taciones, emplazamientos y requerimientos con ¡as 
modificaciones que se expresan en los artículos si
guientes: , . ,

Art. 106. Las citaciones y emplazamientos de 
los que sean ó deban ser parte en el juicio se harán 
por cédula, que será entregada al que deba ser ci
tado en lugar de la copia de la providencia, hacién
dolo constar así en la diligencia. ,

Art. 107. La cédula de citación expresará:
Io El Tribunal que hubiese dictado la provi

dencia, la fecha de ésta y el asunto en que haya re
caído. , , , .

2 .° El nombre y apellidos de la persona a quien 
se haga la citación.

3 .° El objeto de ésta, y la parte que la húmese 
solicitado. , , „

4 .° El sitio, día y hora en que debe compaie- 
cer el citado. , .

5 o La prevención de que si no compareciese le 
parará el perjuicio á que hubiese lugar eu derecho 
terminando con la fecha y firma del Ujier u Oficial 
de Sala. Cuando deba ser obligatoria la compare
cencia, se le hará esta advertencia, y si por no ha
ber comparecido fuese necesaria segunda citación, 
se prevendrá en ella, que si no comparece ni alega 
justa causa que lo impida, será procesado por des
obediencia á la Autoridad.

Art. 108. La citación de los testigos y peritos 
y demás personas que no sean parte en el juicio 
cuando deba practicarse de oficio, se hará por me
dio de un dependiente del Tribunal. A este fin el 
Ujier ú Oficial de Sala extenderá la cédula poi du
plicado, y el dependiente entregará un ejemplar al 
citado, el cual firmará su recibo en el otro ejemplar 
que se unirá á los autos. También podran hacerse 
estas citaciones por medio de oficio cuando el In- 
bunal lo estime conveniente. ,

Art. 109. La cédula de emplazamiento conten
drá los requisitos exigidos en los números 1. , 2 , 
3.° y 5.° del art 107, expresándose además en ella 
el término, dentro del cual deba comparecer el em
plazado, y el Tribunal ante quien haya de venh- 
c&riOe •» iArt 110 El requerimiento se hará notificando 
al requerido, en la forma prevenida, la providencia 
en que se mande practicar, expresándose en la dm- 
gencia de notificación haberlo hecho. ,

Art 111 En las notificaciones, citaciones y 
emplazamientos no se admitirá ni consignará res
puesta alguna del interesado, á no ser que se hu
biese mandado en la providencia. En los requerí- 

iDÍe.ntos se admitirá la respuesta que diese el req* 
rido, consignándola suscintamente en la diligeIlu g

Art. 112. Cuando la citación ó emplazainie» 
hayan de hacerse por medio de exhorto ó de Cl* 
orden, se acompañará al despacho la cédula cor 
pondiente. . p9

Art. 113. Las cédulas para las notiñcacion^ 
citaciones y emplazamientos, se extenderán en P* 
peí común. , ;ta,

Art. 114. Serán nulas las notificaciones, c¡‘ 
ciones y emplazamientos que no se practicaren 1 „ 
arreglo á lo dispuesto en esta Sección. Sin einf 
go, cuando la persona notificada, citada ó em| 
da se hubiera dado por enterada en el juicio, sur 
rá desde entonces la diligencia todos sus ele' 
como si se hubiese hecho con arreglo á las disp08 
ciones que anteceden.

Sección tercera.
De los suplicatorios, exhortes, carta órdenes y m111^ ■ 

mientos.
Art. 115. Los Tribunales de lo Contencioso  ̂

ministrativo se auxiliarán mutuamente para 
las diligencias necesarias en los asuntos sometí 
á su jurisdicción. ly

Para los efectos de este artículo se considern,^ 
de la misma jerarquía todos los Tribunales pi'°v 1 
cíales y los locales de Ultramar.

Art. 116. Los Tribunales y Juzgados de la^., 
más jurisdicciones, y en especial los déla ord¡ 
ria, auxiliarán también á los Tribunales de lo 
tencio-administrativo en el cumplimiento de l»5 
licencias que se les encomendaren. , .p

Art. 117. Igual auxilio deberán prestar » 
chos Tribunales las Autoridades y funcionarios * 
orden administrativo, con los cuales podrán cO» 
nicarse directamente en forma de oficio ó exl'° 
ción, según el caso lo requiera. t0,

Art. 118. Se emplearán las formas de suph^, 
rio ó exhorto, despacho ó carta orden, según |a g0 
tegoría del Tribunal á quien los de lo Conten0 
hayan de dirigirse.

Art. 119. Estos podrán encomendar di'tLir 
mente á los Juzgados de primera instancia ó 1!^ 
nicipales la práctica de las diligencias de pr^ 
notificaciones y demás diligencias análogas. ,

Art. 120. Las diligencias que motiven los । 
hortos y demás despachos se extenderán en P^U 
de oficio, sin perjuicio de su reintegro cu el P 
sellado correspondiente cuando se unan á los ai

Art. 121. El Tribunal que recibiere un sur^jD 
torio, exhorto ó carta orden extendido en de 
forma, acordará su cumplimiento sin perjuicio l|L p 
dispuesto en el art. 102 de la ley, dispouiend^.^ 
conducente para que se practiquen las dilige"^ 
que en él se expresen dentro del plazo que se , 
biese fijado ó lo más pronto posible. Una vez 
plimentado, lo devolverá al Tribunal de que P 
ceda. , . t

Art. 122. Cuando el Tribunal o la Auto i» 
administrativa á quien se haya encomendai|c 
práctica de diligencias, no pudiesen ejecutarlas, p 
lodrán delegar en la Autoridad ó funcionario ‘g, 
es esté subordinado, remitiéndole el exhorto 11 .c¡lf 

ció original si no le fueren precisos para prac . 
simultáneamente otras diligencias.
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Art. 123. También podrá acordar la Autoridad 
del Tribunal que reciba un oficio ó exhorto, que se 
remita directamente á otra del mismo grado, cuan
do no pueda darle cumplimiento por hallarse en 
territorio de otra jurisdicción la persona con quien 
haya de entenderse la diligencia, participando al 
Tribunal de que el exhorto proceda.

Art. 124. No se notificarán al interesado en las 
diligencias de un exhorto, suplicatorio ó carta or
den las providencias (¡ue se dicten, sino cuando en 
el mismo despacho se prevenga, ó cuando fuere ne
cesario requerirle para que facilite datos ó noticias 
cou (1 objeto de cumplimentarlo.

Art 125 Guando se demore el cumplimiento 
de un suplicatorio, ó exhorto, se recordara de oficio 
ó á instancia de parte interesada. Si á pesar del re
cuerdo continuase la demora, el exhortante lo pon
drá en conocimiento del superior inmediato del ex
hortado, y dicho superior apremiará al moroso 
con corrección disciplinaria, sin perjuicio de la ma
yor responsabilidad en que pueda incurrir. Del 
mismo medio de comunicación se valdrá el que ha- 
ja expedido un despacho ó carta orden para obli
gar á su inferior moroso á que lo devuelva cum
plimentado.

Art. 126. Si una Autoridad ó funcionario ad
ministrativo demorase el cumplimiento de un ofi
cio después de recordárselo en la forma prevenida 
auler¡°rmente, el Tribunal de lo Contencioso-admi- 

lativo pondrá en conocimiento del superior je- 
taiquico del moroso la falta cometida, para que le 

c°rrija disciplinariamente, si á ello 
logar, sin perjuicio de la mayor responsa- 

oiUdad en que pueda incurrir.

Sección cuarta.
Del modo y forma en que. han de dictarse las resoluciones 

de los Tribunales.
Art. 127, Las resoluciones de los Tribunales de 

o Lontencioso-administrátivo se denominarán:
providencias, cuando sean de tramitación.
Autos, cuando decidan la admisión é inadmisión 

1 e las excepciones dilatorias, el recibimiento á prue- 
>a, su denegación ó de cualquiera diligencia de la 
nisma, la suspensión de los efectos de las resolucio- 
ies administrativas reclamadas ó la denegación de 
a suspensión, la caducidad del recurso contencioso- 

8< ministrativo, los incidentes, las recusaciones, los 
ecursos de reposición, de súplica, de aclaración y 

las demás resoluciones determinadas por la ley v 
este reglamento. v

sentencias, cuando deciian definitivamente las 
cuestiones del pleito en única instancia, en apela- 
Hdad 611 °S recur803 de revisión, rescisión y nu-

Sentencias firmes, cuando no quepa contra ellas 
recurso alguno ordinario ni extraordinario, ya por 
su naturaleza, ya por haber sido consentidas por las 
partes.

Ejecutoria, el documento en que se consigne una 
sentencia firme.

Para dictar autos en el Tribunal de lo Contencio^ 
8o-adininistrativo, será siempre necesaria la presen
cia de cinco Ministros.

Art. 128. La fórmula de las providencias*se li
mitará á la determinación del Tribunal, sin más 

fundamentos ni adiciones que la fecha en que se 
acuerde, los nombres de los que la dicten, la rúbri
ca del que presida y la firma del Secretario que la 
autorice.

Art. 129. Los autos se formularán fudándolos 
en Resultandos y Considerandos concretos, y limi
tados unos y otros á la cuestión debatida y que pro
ceda decidir, expresando el lugar y la fecha; serán 
autorizados con las firmas enteras de los individuos 
que los dicten y la del Secretario que los autorice.

Art 130. Las sentencias se formularán del mo
do prevenido en el art. 438 de este reglamento.

Las sentencias deben ser claras, precisas y con
gruentes con las pretensiones deducidas en el plei
to, haciendo las declaraciones oportunas, conde
nando ó absolviendo al demandado, y resolviendo 
toáoslos puntos litigiosos que hayan sido formula
dos en la demanda.

Cuando éstos hubiesen sido varios, se hará con 
la debida separación el pronunciamiento corres
pondiente á cada uno de ellos.

Art. 131. Las ejecutorias se encabezarán en 
nombre del Rey.

En ellas se insertarán las sentencias firmes y las 
anteriores sólo cuando por referirse las firmes á 
ellas sean su complemento.

Art. 132, Cuando los Tribunales hubieren de 
fundar la sentencia en el supuesto de la existencia 
de un delito, suspenderán el fallo del pleito hasta 
la resolución del Tribunal competente.

ArL 133. Además de publicarse en la Gacela de 
Madrid las sentencias definitivas y los autos resol
viendo sobre excepciones dilatorias que pronuncie 
el Tribunal de lo couteucioso-administrativo, y los 
votos particulares que se refieran á unas y otros, se 
insertarán en la Colección legislativa.

Sección quinta.

De los Ponentes.
Art. 134. Para cada pleito habrá un Ponente, 

cuyo nombramiento se verificará desde que se pro
moviese cualquier incidente que lo exija, y en todo 
caso cuando se pidiese suspensión de la resolución 
administrativa reclamada, se alegase alguna excep
ción dilatoria, ó se solicitara el recibimiento del 
pleito á prueba.

Nombrado el Ponente, continuará en este cargo 
hasta la terminación del pleito.

Art. 135. Corresponderá al Ponente:
l .° Redactar los autos y sentencias.
2 .° Informar al Tribunal sobre la procedencia 

de las reformas ó adiciones del apuntamiento solici
tadas por los litigantes, á cuyo efecto se les pasa
rán previamente los autos.

3 ." PJxaminar los interrogatorios, posiciones y 
demás proposiciones de prueba que presentaren las 
partes, y calificar su pertenencia.

4 .° Presidir la práctica de las diligencias de 
prueba y recibir cualesquiera declaraciones que el 
Tribunal acuerde, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el art 55 de la ley.

5 .° Autorizarlas ratificaciones.
6 .° Leer en audiencia pública las sentencias. En 

este caso le suplirá el Presidente cuando no concu
rra á la Sala el día en que se haga la publica
ción.
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7 .° Todo lo demás que por disposición de la ley 
sea de su cargo.

Art. 136. Será también obligación del Ponente 
examinar si se han observado las fórmulas y trá
mites legales, y si se han cometido faltas en la sus- 
tanciación del juicio, comprobando las que hubiese 
notado el Secretario, y en caso afirmativo llamará 
la atención del Tribunal, para que en definitiva pue
da acordar lo conveniente.

Sección sexta.

De las recusaciones.
Art. 137. El Presidente, Vicepresidente y Mi

nistros del Tribunal de lo Contencioso-admiuistra- 
tivo, los Magistrados? Diputados provinciales y los 
Letrados que en su caso compongan los Tribunales 
provinciales; los Magistrados judiciales y adminis
trativos de los Tribunales locales y los Secretarios 
y Auxiliares de los Tribunales expresados, en todas 
sus clases y grados, sólo podrán ser recusados po^ 
causa legitima.

Art. 138. Son causas legítimas de recusación:
1 .a El parentesco de consanguinidad ó afinidad 

dentro del cuarto grado civil con cualquiera de los 
litigantes.

2 a El mismo parentesco, dentro del segundo 
grado, con el funcionario del Ministerio fiscal ó con 
el Letrado de alguna de las partes que intervengan 
en el pleito.

Esto se entenderá sin perjuicio de hacer cumplir 
la prohibición que tienen los Abogados para encar
garse de la defensa de asuntos en que deban co
nocer como Jueces sus parientes, dentro de dicho 
grado.

3 .a Estar ó haber sido denunciado por alguna 
de las partes como autor, cómplice ó encubridor de 
un delito, ó como autor de una falta.

4 .a Haber sido defensor de alguna de las partes, 
emitido dictamen sobre el pleito como Letrado ó in
tervenido en él como Fiscal, perito ó testigo.

5 .a Haber concurrido á dictar sentencia en el 
pleito en la primera instancia, cuando la recusación 
se proponga en la segunda.

6 .a Ser ó haber sido tutor ó protutor ó curador 
para bienes, ó haber estado bajo la tutela ó cura
duría de alguno que sea parte en el pleito.

7 .a Ser ó haber sido denunciador ó acusador 
privado del que recusa.

8 .a Tener pleito pendiente con el recusante.
9 .a Teuer interés directo ó indirecto en el pleito 

ó en otro semejante.
10 . Amistad íntima.
11 . Enemistad manifiesta.
Art. 139. Los funcionarios de los Tribunales 

comprendidos en el art. 137, en quienes concurra 
alguna de las causas indicadas en el anterior, se 
abstendrán del conocimiento del negocio sin esperar 
á que se les recuse.

Contra estas resoluciones no habrá recurso al
guno.

Art. 140. Sólo podrán recusar el representante 
de la administración y los que sean parte legítima 
y se personen ó estén personados en el negocio á 
que se refiera la recusación.

Art. 141. La recusación se propondrá en el pri
mer escrito que presente el recusante, cuando la 

causa en que se funde fuese anterior al pleito y ten' 
ga conocimiento de ella. * ]

Cuando fuese posterior, ó aunque anterior no bu' 
biese tenido antes conocimiento de ella, el recusa’1' 
te la deberá proponer tan luego como llegue á 611 
noticia. . . .

No justificándose este extremo será desestim811 
la recusación.

Art. 142. En ningún caso podrá hacerse la re' 
cusación después de comenzada la vista.

Art. 143. La recusación deberá hacerse en e9'' 
crito firmado por la parte. I

El recusante deberá ratificarse con juramento e 
dicho escrito, sin cuyo requisito no se le dará cn1’3^

Art. 144. En el escrito en que se proponga “ 
recusación se expresará clara y concretamente 
causa en que se funde.

Art. 145. Si el recusado reconoce como cier1® 
la causa alegada, y el Tribunal la estima procede11' 
te, se dictará auto, teniéndolo por recusado. « Vi

Contra estos autos no habrá otro recurso que 
de nulidad en su caso.

Art. 146. El auto admitiendo ó denegando 
recusación, será notificado solamente al recusa” j

Art. 147. Si el recusado no se considera co’0' 
prendido en la causa alegada para la recusación, । 
Tribunal mandará formar pieza separada á cost» o 
recusante para sustanciar el incidente.

Dicha pieza contendrá el escrito original de 
cusación con las actuaciones en su virtud practic 
das, quedando nota expresiva eu el pleito. .

Art. 148. Durante la sustanciación de la p16^ 
separada, no podrá intervenir el recusado en el pL 
to ni en el incidente de recusación, y será austit»1 
en la forma correspondiente.

Art. 149. La recusación no detendrá el cu’^ 
del pleito, el cual seguirá sustanciándose hasta l®6. 
tación para la vista, en cuyo estado se suspenu6 
hasta que se decida el incidente de recusación.

Art. 150. Instruirá las piezas separadas de r 
cusación, el individuo del Tribunal que éste des’b 
ne al efecto. , .

Art. 151. Formada la pieza separada, se rec1^ 
rá á prueba el incidente por término de diez 
improrrogables, cuando la recusación se fundas” 
hechos que no estuviesen justificados y no hubier 
sido reconocidos por el recusado. , ,

En todo lo demás se sustanciará y decidir® 9 
pieza de recusación en la forma establecida para 
incidentes. ,

Art. 152. Decidirán los incidentes de reC”D 
ción: I

Cuando el recusado fuere el Presidente, Vicepr 
sidente ó un Ministro del Tribunal de lo Contencio9 
administrativo, el mismo Tribunal en pleno.

Cuando fuese el Presidente ó un Magistrado 
Audiencia de un Tribunal provincial de lo Coute9, 
cioso ó un Diputado provincial ó Letrado, en su 
so los demás Magistrados del Tribunal, en u’11^ 
del Magistrado designado para sustanciar la rec 
sación. 2

Cuando el recusado fuere el Presidente ó un 
gistrado judicial ó administrativo de un Trib11 
local de Ultramar, los demás Magistrados judie1* 
del propio Tribunal, en unión de Magistrado®
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Audiencia territorial respectiva, que haya instrui
do la pieza de recusación.

Art. 153. La declaración de haber lugar ó no á 
la recusación, se dictará por medio de auto, dentro 
de tercero día. ,

Contra los autos que dictare el Tribunal de lo 
Contencioso-administrativo no se dará recurso al
guno. . .

Contra los que dictaren los Tribunales provincia
les ó ios locales de Ultramar, se dará el recurso de 
nulidad para ante el Tribunal de lo Contencioso- 
administrativo.

Art. 154. Cuando por virtud de recurso de nu
lidad se denegare la recusación, se devolverá el co
nocimiento del asunto al Tribunal de donde proce
da, el cual lo continuará con arreglo á derecho en 
el estado en que se halle.

Si el pleito se hallase fallado en el fondo, el Tri
bunal de lo Contencioso, una vez denegada la re
cusación, procederá á la sustanciación de los demás 
recursos que se hubiesen entablado contra el fallo; 
y caso de no haberse interpuesto más que el de nu
lidad, devolverá los autos al Tribunal inferior, 
para que se proceda á la ejecución de la sentencia 
dictada.

Art. 155. Cuando se deniegue la recusación, se 
condenará siempre en costas al que la hubiere pro
puesto.

Art. 156, Además de la condenación en costas, 
ee impondrá al recusante la multa de 100 á "¿00 pe
setas, cuando el recusado fuese individuo de un Tri
bunal provincial ó local, y la multa de 200 á 400 
pesetas cuando el recusado fuese el Presidente, Vi
cepresidente ó un Ministro del Tribunal de lo Con
tencioso-administrativo.

Art. 157. Cuando no se hiciesen efectivas las 
inultas á que se refiere el articulo anterior, sufrirá 
el multado la prisión por vía de sustitución y apre-^ 
mió, en los términos que para las causas por deli
tos establece el Código penal.

Art. 158. Cuando se otorgase la recusación, el 
Presidente ó individuo del Tribunal recusado, que
dará separado del conocimiento de los autos.

Art. 159. El Secretario Mayor, los Secretarios 
de Sala del Tribunal de lo Contencioso-administra
tivo, los Secretarios de Sala de la Audiencia, como 
Auxiliares de los Tribunales provinciales, y los que 
lo sean de los*locales de Ultramar, serán recusables 
por las mismas causas establecidas en el art. 138.

Art. 160. A la recusación de los funcionarios 
que determina el artículo anterior, serán aplicables 
las disposiciones de los artículos 139 y siguientes.

Art. 161. El Secretario Mayor y los Secretarios 
de Sala del Tribunal de lo Contencioso-administra
tivo no podrán ser recusados durante la práctica de 
cualquier actuación ó diligencia de que estuvieren 
encargados.

Art. 162. Los representantes del Ministerio fis
cal no podrán ser recusados por las demás partes; 
pero se abtendrán de intervenir en los negocios 
conteneiosu-administrativos cuando concurra en 
ellos alguna de las causas señaladas en el art. 138.

Art. í63 Si concurriese en el Fiscal del Tribu
nal de lo Contencioso-administrativo alguna de las 
causas por razón de las cuales deba abstenerse de 
intervenir en un asunto, de conformidad con lo dis

puesto en el artículo anterior, designará para que 
le reemplace al Teniente fiscal, ó en su defecto, á 
uno de los Abogados fiscales del mismo Tribunal.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable 
al Teniente ó Abogado fiscal que ejerzan las fun
ciones de Fiscal del Tribunal de lo Contencioso- 
administrativo.

Art. 164. Todos los demás funcionarios.del Mi
nisterio fiscal, en los asuntos contencioso-adminis- 
trativos, harán presentes sus excusas al superior res
pectivo y serán reemplazados por los que ordinaria
mente deban sustituirles en el despacho de los 
asuntos.

Art. 165 Cuando los representantes del Minis
terio fiscal no se excusaren, á pesar de comprender
les alguna de las causas establecidas en el art. 138, 
podrán los que se consideren agraviados acudir en 
queja al superior inmediato, el cual, con audiencia 
del subordinado, determinará la abstención ó in
tervención del mismo en el asunto, sin ulterior re
curso.

Art. 166. Si fuese el Fiscal del Tribunal de lo 
contencioso-administrativo el que diera metivo á la 
queja, deberá ésta dirigirse, por conducto del Pre
sidente del Tribunal al Presidente del Consejo de 
Ministros, quien decidirá sobre la misma.

Si quien diese motivo á la queja fuese el superior 
jerárquico del Ministerio fiscal en un Tribunal pro
vincial ó local, la queja que se dirigirá para su re
solución, por conducto del Presidente del Tribunal 
respectivo, al Fiscal del Tribunal de lo Contencioso- 
administrativo.

Sección séptima
De los términos, apremios y rebeldías.

Art. 167. Cuando en el procedimiento conten
cioso-administrativo no se fije término para las ac
tuaciones y práctica de diligencias, se entenderá que 
han de practicarse sin dilación.

Art. 168, Serán prorrogables los términos cu
ya prórroga no esté expresamente prohibida por la 
ley ó por este reglamento. Para otorgarla será pre
ciso: primero, que se pida antes de vencer el termi
no; segundo, que se alegue justa causa á juicio del 
Tribunal, sin que sobre la apreciación que haga de 
ella se dé recurso alguno.

Art. 169. Transcurridos los términos prorroga- 
bles ó la prórroga otorgada en tiempo hábil, se da
rá á los autos, á instancia de la parte contraria, el 
curso que corresponda.

Art. 170. Si los autos se hallasen en poder de 
alguna de las partes, en virtud de lo establecido 
en el art. 291 de este reglamento, luego que apre
mie la contraria, se recogerán de oficio, bajo la res
ponsabilidad del Ujier y del Secretario.

Art. 171. Transcurridos que sean los términos 
improrrogables, se tendrá por caducado de derecho 
y perdido el trámite ó recurso que hubiere dejado 
de utilizarse, sin necesidad de apremio ni de acuse 
de rebeldía. No se admitirá escrito ni reclamación 
alguna que se oponga á esta disposición, y si fuere 
necesario recoger los autos para darles el curso co
rrespondiente, se empleará el procedimiento esta
blecido en el art. 170.

(Se continuará).
-----—
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SECCIÓN CUARTA.

ADMINISTRACION D8 CONTRIBÜCIOSM
d e LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ANUNCIO.

La recaudación de las contribuciones territorial 
é industrial en la primera zona de esta capital, por 
lo que respecta al tercer trimestre del actual ejerci
cio, dará principió á domicilio el día l.° de Febrero, 
terminando en 20 del mismo.

Los contribuyentes que deseen satisfacer directa
mente sus cuotas, pueden hacerlo todos los días no 
feriados, á partir del 5 del expresado mes, desde las 
nueve de la mañana á una de la tarde, en las ofici
nas de la Recaudación, sitas en la calle de D. Jai
me I, núm. 54, escalera de la izquierda, entresuelo 
derecha.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento del público y en cumplimiento á lo 
prevenido en el art. 34 de la Instrucción de 12 de 
Mayo de 1888.

Zaragoza 27 de Enero de 1891.—El Administra
dor, Ramón Salazar.

SECCIÓN SEXTA.
La Secretaria del Ayuntamiento y Juzgado mu- 

mcipal de este pueblo se halla vacante por dimisión 
Rnn ^Ue Ia ^ese,nPe^al)a' 6,1 dotación consiste en 
500 pesetas, pagadas por trimestres vencidos de los 
Olidos municipales, y la del Juzgado con los A^e- 
AiSive arapcel- I-as solicitudes se dirigirán á la 
Alcaldía hasta el día 10 de Febrero próximo, en 
que se proveerá.

Villanueva de Jiloca 24 de Enero de 1891.—El 
Alcalde, Pedro Muñoz.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
d a  sa^er: ^ue en autos civiles instados por don 
redro Amorós, he acordado sacar á la venta en pú- 
ulica subasta varias fincas, sitas en el término mu
nicipal de la villa de Quinto, y que aparecen justi
preciadas en la forma siguiente:

1 •' Una casa en la calle del Olivo, señalada con 
el numero 1; confrontante por la derecha entrando 
con otra de 1). Antonio Salas, por la izquierda con 
calle de San Juan y por la espalda con molino de 
i». Juan (Jssé, y comprende una extensión superfi
cial de 120 metros cuadrados. Consta de planta baja 
J dos pisos, corral, cuadra y bodega, en mediano 
^tado de conservación: su valor en venta, sin tener 

en cuenta la carga ó cargas á que pueda estar afec
ta, es el de 2.000 pesetas.

2 .a Un campo ó dehesa en la partida del Paso; 
confrontante por Norte con campo de Leopoldo Bis, 
por Este con otro de Antonio Frons, por Sur con 
otros de José Budria y Miguel Salas, y por Oeste 
con otro de Antonio Ullaque; y comprende una ex
tensión superficial de 57 hectáreas, 35 áreas, 30 cen- 
tiáreas, equivalente á 100 cahíces, dos hanegas. En 
su interior se encuentra una paridera en mediano 
estado de conservación, compuesta de caseta para 
el guarda, dos corrales al descubierto y otros dos 
cubiertos. Cruza este predio el camino de Belchite 
á Quinto. Pueden pastar los ganados del pueblo, y 
los vecinos leñar, del 10 de Marzo al 24 de Junio de 
cada un año: su valor en venta es el de 3.500 pe
setas.

3 .a Un campo-olivar en la partida de las Rose
ras; lindante por Norte y Sur con otro de D. Juan 
Ossé, por Este con rasa y por Oeste con riego. Tie
ne una extensión superficial de 42 áreas, 90 centiá- 
reas, equivalente á seis hanegas; y su valor en ven
ta el de 1.020 pesetas.
, 4.a Otro campo en la partida de Mariján; con
frontante por Norte con campo de D.® Concepción 
Puyol, por Este con rasa, por Sur con campo de 
Joaquín Pérez y por Oeste con otro de Antonio 
Gonzalvo; y comprende una extensión superficial de 
42 áreas, 90 centiáreas, equivalente á seis hanegas: 
su valor en venta es el de 720 pesetas.

5 .a Un huerto cercado de tapias por tres de sus 
lados en la partida del Chorrillo; confrontante por 
Norte y Este con brazal, por Sur con campo del 
Estado y por Oeste con otro de D.“ Concepción Pu
yol; y comprende una extensión superficial de 14 
áreas, 30 centiáreas, equivalente á dos hanegas: su 
valor en venta es el de 320 pesetas.

6 .a Un campo, secano, en la partida del Saso; 
confrontante por Norte con camino, por Este con 
campo de Luis del Cazo, por Sur con otro de Ma
nuel Bes y por Oeste con otro de la Sra. Condesa 
de Teba; y comprende una extensión superficial de 
dos hectáreas, 28 áreas, 84 centiáreas, equivalente 
á cuatro cahíces: su valor en venta es el de 100 pe
setas.

7 .a Otro campo, regadío, en la partida del Ca
ñar; confrontante por Norte con campo de D. Ra
fael Sola, por Este con brazal, por Sur con campo 
de herederos de Vicente Roneras y por Oeste con 
vía férrea; y comprende una extensión superficial 
de 21 áreas, 45 centiáreas, equivalente á tres ha
negas: siendo su valor en venta el de 450 pesetas.

8 .a Otro campo en la misma partida que el an
terior; confrontante por Norte con campo de Agus
tín Gargallo, por Este y Oeste con brazal, y por Sur 
con campo de Serafín Subías; comprendiendo una 
extensión superficial de 47 áreas, 67 centiáreas, 
equivalente á seis hanegas, dos cuartales: su valor 
en venta es el de 1.066 pesetas.

9 .® Otro campo en la partida de la Granada; 
confrontante por Norte con campo de María Nadal, 
por Este con riego, por Sur con campo de Ramón 
Moros y por Oeste con otro de Mariano Jaro; com
prendiendo una extensión superficial de 38 áreas, 
13 centiáreas: siendo su valor en venta el de 960 
pesetas.
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10 . Otro campo en la partida del Ranocar; con
frontante por Norte con campo de Manuel Jaro, por 
Este con otro de Braulio Abenia, por Sur con otro 
de Manuel Escudero y por Oeste con riego; y com
prende una extensión superficial de 28 ¿reas, 60 
centiáreas, equivalente á cuatro hanegas: su valor 
en venta es el de 300 pesetas.

11 . Otro campo en la partida de las Landas; 
confrontante por Norte y Este con campo de Blas 
Amorós, por Sur con otro de Joaquín Bes y por 
Oeste con riego; comprendiendo una extensión su
perficial de 85 áreas, 81 centiáreas, equivalente á 
un cahíz, cuatro hanegas: su valor en venta es el 
de 720 pesetas.

12 . Otro campo olivar en la partida del Plano 
alto; confrontante por Norte con campo de Julián 
Cortés, por Este con acequia, por Sur con campo de 
Manuel Subías y por Oeste con rasa; comprendien
do una extensión superficial de 57 áreas, 21 centiá
reas, equivalente á un cahíz: su valor en venta es 
el de 1.280 pesetas.

13 . Otro campo-olivar en la partida del Plano; 
confrontante por Norte con olivar de Remigio Ale
gre, por Este con otro de Nicolás Abenia, por Sur 
con otro de herederos de Luis del Cazo y por Oeste 
con acequia; comprendiendo una extensión superfi
cial de 38 áreas, 13 centiáreas, equivalente á cinco 
hanegas, un cuartal: su valor en venta es el de 800 
pesetas.

14 . Otro campo en la partida del Cascallar; con
frontante por Norte con campo de Jaime López, por 
Este con otro de Miguel Izquierdo, por Sur con ca

mino y por Oeste con riego; comprendiendo u d 8 
extensión superficial de 30 áreas, 98 centiáreas, 
equivalente á cuatro hanegas, un cuartal: su val°r 
en venta es el de 693 pesetas.

15 . Y una casa en la calle de San Roque, seS8' 
lada con el núm. 20; confrontante por la derech8 
entrando con otra de herederos de Juan Cuno y P°r 
la espalda con otra de Pascual Escudero; ocupad0 
una extensión superficial de 208 metros cuadrado8' 
Consta de planta baja y dos pisos, corral, cuadral 
bodega, en regular estado de conservación: su v8' 
lor en venta es el de 2.750 pesetas.

Ad-Derteucias.
1 .a La subasta tendrá lugar en la Sala audie11' 

cia de este Juzgado el día 16 de Febrero próxin10' 
á las once de su mañana.

2 .a Los títulos de propiedad de las fincas que88 
subastan estarán de manifiesto en la Escribanía»^ 
excepción de las señaladas con los números 7, 
11, 12, 13 y 14, de las cuales no existe título. 1

3 .a Para tener derecho á hacer manda debe^ 
depositarse previamente en la mesa del Juzgado6* 
10 por 100 del valor de las fincas en que se iuten^ 
hacer proposición. .

4 .a No se admitirá postura que no cubra las do5 
terceras partes del valor dado á las fincas en t8" 
sación.

Dado en Zaragoza á24 de Enero de 1891.—Eu®* 
taquio de Echave Sustaeta.—Por mandado de S. 
Basilio Paraíso.

FERROCARRIL A FRANCIA POR CANFRANC.
Resumen del Balance general verificado en 31 de Diciembre de 189^

ACTIVO. Pesetas. Cts. Pesetas . C^'

En Caja, Bancos y Sociedades ..................................................................................... .. ...............
Accionistas............................... .............................................................................. .
Caja general de Depósitos........................................................................W‘.
Material y mobiliario...................................................................................   ‘
Créditos contingentes....................................................................................
Gastos á compensar.......... ! Ocurridos hasta 14 do Agosto de'1888. *' ‘ ‘ 309.523¿Í

. / Gastos generales desde 14 de Agosto hasta la fecha.. 53.340*91
Compañía de los caminos de hierro del Norte de España.................................................... . .......

260.729*91
503.400

1.189.806
9.934*82 

810*38
362.864*62

4.068.289*87 6.395.835*^

PASIVO.
Capital.........................................................................................................................................
Títulos de acciones anulados................................................................... . . * ‘*
Cuenta de intereses............................................................................. . ...............................................
Obligaciones á pagar................................................................ ...........*é*‘‘
Ganancias y pérdidas................................................................................

6.000.000
389*25

132 500
37.550*42

224.395*93

Ig u a í"

Zaragoza 31 de Diciembre de 1890.—El Interventor interino, Pascual Zapater.—V.° B.0—El D¡reC* 
tor-Gerente, Iñigo Figueras.

IMPRBNTA DHL HOsAciO.
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